
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

 
Lima, 29 de Noviembre de 2019 
 

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2019-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: El Informe N° 000801-2019-SGPL-GPP/ONPE, de la Sub Gerencia de 
Planeamiento de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 000226- 2019-
GPP/ONPE, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe                                    N° 
000211-2019-GG/ONPE, de la Gerencia General; así como, el Informe N° 000444- 2019-
GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 034-82-PCM, estableció que los organismos de la 
Administración Pública de nivel central formularán, aplicarán, evaluarán y actualizarán políticas 
de gestión institucional y planes operativos institucionales para orientar su gestión administrativa; 

Asimismo, a través del Decreto Supremo N° 029-2018-PCM, se aprobó el Reglamento 
que regula las Políticas Nacionales , el cual regula la vinculación entre las políticas nacionales y 
los planes estratégicos, incluyendo los planes institucionales, en cuyo marco se emitió el Decreto 
Supremo N° 056-2018-PCM, que aprobó la Política General de Gobierno al 2021, la cual 
establece los ejes y lineamientos prioritarios de gestión gubernamental al año 2021; 

Dicho lo anterior, a través de la Resolución Jefatural Nº 000108-2019-JN/ONPE, se 
aprobó el Plan Estratégico Institucional 2018-2022 de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, que se encuentra articulado a la Política General de Gobierno; 

En esa línea, el Plan Operativo Institucional (POI) de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE) fue elaborado en base a la programación de recursos para el cumplimiento 
de las metas propuestas por las dependencias de la institución y según el presupuesto autorizado 
por el Ministerio de Economía y Finanzas, asimismo, el citado instrumento de gestión sirve como 
guía a los distintos órganos para la ejecución de sus actividades y según el presupuesto 
programado; 

En aplicación de lo precitado, a través de las Resoluciones Jefaturales Nº 000098-2018-
JN/ONPE, N° 000315-2018-JN/ONPE, N° 000111-2019-JN/ONPE y N° 000157-2019-JN/ONPE, 
se formalizó la aprobación del Plan Operativo Institucional 2019, de la ONPE, en sus versiones 
00, 01, 02 y 03, respectivamente; en Guía para el Planeamiento 
Institucional´, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 033-2017-
CEPLAN-PCD y sus modificaciones; así como, en la Directiva Formulación, Reprogramación, 
Monitoreo y Evaluación de los Planes Institucionales de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales , Código DI01-GPP/PLAN, Versión 02, aprobada con Resolución Jefatural N° 
000275-2016-J/ONPE; 

La Guía para el Planeamiento Institucional´ citada, establece en el numeral 6.3, la 
procedencia de la modificación del Plan Operativo Institucional (POI), en las siguientes 
circunstancias: a) Cambios en la programación de metas físicas de las Actividades Operativas e 
Inversiones, que estén relacionados al mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorización. 
b) Incorporación de nuevas Actividades Operativas e Inversiones por cambios en el entorno, 
cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre 
otros que contribuyan con la implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI; 

En ese marco normativo, mediante el Informe de vistos, la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto propone a la Gerencia General, la aprobación del Plan Operativo Institucional 2019 
Modificado, versión 04, dicho plan ha sido elaborado con base en la información 
proporcionada por los órganos y en las reuniones de coordinación, de acuerdo con lo definido en 
el Programa Presupuestal de la ONPE y según lo establecido en el Plan Estratégico Institucional 
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2018-2022 ; en ese sentido, recomienda, luego de efectuarse la evaluación correspondiente, 
elevar dicha propuesta a la Jefatura Nacional para su aprobación a través de una Resolución 
Jefatural. 

 
Cabe mencionar que, el informe antes descrito se sustenta en el Informe de vistos de la 

Sub Gerencia de Planeamiento de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el cual concluye 
se ha elaborado considerando las modificaciones presupuestarias por motivo 

de las transferencias de partidas y créditos suplementarios que se han incorporado en el PIA, lo 
que ha conllevado a modificar y actualizar las actividades operativas y tareas según lo reportado 
por las Gerencias por consiguiente, considera pertinente aprobar la modificación propuesta. 

Por su parte, la Gerencia General, mediante el Informe de vistos, manifiesta su 
conformidad con la propuesta de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto antes citada y, 
recomienda a la Jefatura Nacional aprobar el citado instrumento de gestión modificado, a través 
de una Resolución Jefatural; 

De conformidad con lo dispuesto en las normas antes citadas y en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 13 de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, así como los literales s) y t) del Artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ONPE, aprobado por Resolución Jefatural N° 000246-2019-
JN/ONPE;  

Con los visados de la Gerencia General, de la Secretaría General, así como de las 
Gerencias de Asesoría Jurídica y de Planeamiento y Presupuesto; 

SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.   A Plan Operativo Institucional 2019 Modificado Versión 

04, documento que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.  
 
Artículo Segundo. - Disponer que el cumplimiento del Plan Operativo Institucional 2019 

Modificado , Versión 04 será responsabilidad de todos los órganos de la entidad, debiendo 
formular la evaluación correspondiente en los plazos y forma que establece la normativa vigente. 

 
Artículo Tercero. - Encargar a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto efectuar el 

registro del instrumento de gestión aprobado en la presente resolución, en el aplicativo CEPLAN 
V.01; así como, el seguimiento y evaluación del cumplimiento del mismo. 

 
Artículo Cuarto. -  Disponer que la presente Resolución Jefatural se publique en el 

; asimismo, que dicha resolución y el Plan Operativo Institucional que 
aprueba se publiquen en el Portal Institucional de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(www.onpe.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
          MANUEL FRANCISCO COX GANOZA 
                             Jefe (i) 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 
 
MCG/mdp/mbb/cmv 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), creada con la Ley N° 26487 (21JUN1995), es un 
organismo constitucionalmente autónomo cuya función esencial es velar por la obtención de la fiel y libre expresión 
de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos electorales. Tiene personería jurídica de derecho 
público en materia técnica, administrativa, económica y financiera y es la autoridad máxima en la organización y 
ejecución de los procesos electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular. 

 
En este contexto y en el marco de la continua modernización de la gestión pública que busca orientar el accionar 
del Estado a la creación de valor público, la ONPE aplica el enfoque de la gestión por procesos como herramienta 
de mejora continua; para ello ha identificado sus procesos direccionales, operativos (procesos claves) y de 
soporte, los mismos que interactúan para asegurar la satisfacción de los requerimientos de los clientes. 

 
El Plan Operativo Institucional (POI), como instrumento de gestión que guía y orienta a las unidades orgánicas 
de la ONPE para alcanzar sus objetivos y metas, permite a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto el 
monitoreo, control y evaluación del accionar de cada órgano responsable, para medir el avance del 
cumplimiento de los objetivos institucionales señalados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2018-2022. 

 
En tal sentido, se presenta a continuación el POI 2019 Modificado Versión 04, que ha pasado por una etapa de 
consistencia con el Presupuesto Institucional de Apertura, teniendo en cuenta criterios de eficiencia, calidad de 
gasto y transparencia, que permitirá a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto asesorar a la Alta Dirección para 
la toma de decisiones adecuadas y oportunas. 

 
El POI 2019 está dividido en nueve (09) secciones: la Sección I presenta la introducción; la Sección II contiene la 
base legal; la Sección III detalla el marco estratégico institucional sobre la misión, valores y política de calidad de la 
institución; la Sección IV muestra la estructura orgánica de la ONPE; la Sección V presenta la alineación 
estratégica operativa- presupuestaria, en el marco del Programa ra de la Eficiencia de los 
Procesos Electorales e Incremento de la Participación Política de la  la Sección VI muestra los 
indicadores, los cuales son de estricto cumplimiento de cada uno de los Órganos según su función; la Sección 
VII detalla la programación financiera y física de las actividades operativas; la Sección VIII indica el monitoreo y 
evaluación del plan; y la Sección IX, la programación financiera y física de las actividades operativas. 
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II. BASE LEGAL 
 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

 Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones.  

 Ley N° 27683, Ley de Elecciones Regionales. 

 Ley N° 26864, Ley de Elecciones Municipales. 

 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.  

 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República. 

 Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas. 

 Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto. 

 Decreto Legislativo N° 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto Público citado 

 Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2019. 

 Ley N° 28440, Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados. 

 Ley N° 28628, Ley que regula la participación de las Asociaciones de Padres de Familia en las instituciones 
educativas públicas. 

 Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

 Ley N° 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

 Ley N° 29051, Ley que regula la Participación y la Elección de los Representantes de las MYPE en las 
diversas entidades públicas. 

 Ley N° 29478, Ley que establece facilidades para la emisión del voto de las personas con discapacidad. 

 Ley N° 29603, Ley que autoriza a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) a emitir las normas 
reglamentarias para la implementación gradual y progresiva del Voto Electrónico. 

 Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 
 Ley N° 28480, Ley de Reforma de los artículos 31 y 34 de la Constitución Política del Perú, que otorga el 

derecho al voto a los miembros de las Fuerzas Armadas y Policiales. 

 Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

 Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Nuevo Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, 

 Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión 
Pública. 

 Decreto Supremo Nº 066-2011-PCM, que aprueba el  de Desarrollo de la Sociedad de la Información 
en el Perú - La Agenda Digital Peruana 2.0  

 Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales. 

 Decreto Supremo N° 052-2008-PCM, que aprueba el Reglamento de la ley N° 27269, Ley de Firmas y 
Certificados Digitales y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo Nº 026-2016-PCM, que aprueban medidas para el fortalecimiento de la infraestructura 
Oficial de Firma Electrónica y la implementación progresiva de la firma digital en el Sector Público y 
Privado. 

 Decreto Supremo N° 081-2013-PCM, Decreto Supremo mediante el cual se aprueba la Política Nacional de 
Gobierno Electrónico 2013-2017. 

 Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, que aprueba Normas de Control Interno. 

 Resolución de Contraloría Nº 149-2016-CG, que aprueba la Directiva Nº 013-2016-CG- GPROD 
denominada  del Sistema de Control Interno en la Entidades del  

 Resolución de Contraloría General N° 459-2008-CG, que aprueba el Reglamento de los Órganos de 
Control Institucional. 

 Resolución Jefatural N° 108-2019-JN/ONPE, que aprueba el Plan Estratégico Institucional 2018-2022 de 
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la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

 Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la ONPE. 

 Resolución Jefatural N° 000022-2016-J/ONPE, que aprueba el Reglamento de Voto Electrónico 

 Resolución Jefatural N° 0081-2014-J/ONPE, que aprueba el Manual de Organización y Funciones. 

 Resolución Directoral N° 003-2019-EF/50.01, que aprueba la Directiva N° 001-2019-
 

 Resolución Jefatural N° 000313-2018-JN/ONPE, que aprueba los recursos que financian el Presupuesto 
Institucional de Apertura correspondiente al año fiscal 2019 del Pliego 032: Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, por fuente de financiamiento. 

 Resolución Directoral N° 021 2015-EF/50.01, que aprueba la Directiva N° 003-2015- EF/50.01  
para los Programas Presupuestales en el marco de la Programación y Formulación del Presupuesto 
del Sector Público para el año fiscal  

 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 026-2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la Directiva 
Nº 001-2017- CEPLAN/PCD,  para la actualización del Plan Estratégico de Desarrollo  

 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 053-2018-CEPLAN/PCD, que modifica la Guía 
para el Planeamiento Institucional. 

 Resolución Jefatural N° 000275-2016-J/ONPE, que aprueba la Directiva DI01- GPP/PLAN, Versión 02: 
 Reprogramación, Monitoreo y Evaluación de los Planes Institucionales de la Oficina Nacional 

de Procesos Ele  

 Instructivo IN01-GPP/PLAN:  Reprogramación, Monitoreo y Evaluación de los Planes 
Institucionales de la Oficina Nacional de Procesos  versión 03. 

 Decreto Supremo Nº 001-2019-PCM, Decreto Supremo que convoca a Elecciones Municipales 
Complementarias 2019 (03ENE2019). 

 Resolución N° 000002-2019/JNAC/RENIEC, que dispone el cierre del Padrón Electoral con fecha 03 de 
enero de 2019 para efecto del desarrollo de las Elecciones Municipales Complementarias 2019 
(04ENE2019). 

 Directiva N° 001-2018-EF/50.01 Directiva de Programación Multianual del proceso presupuestario del sector 
público. 

 Resolución Jefatural N° 000278-2016-JN/ONPE, que aprueba la declaración documentada de la Política de 
la Calidad de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, Código: OD03-GGC/GC - Versión 01 y la 
declaración documentada de los Objetivos de la Calidad de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
Código: OD04-GGC/GC - Versión 01 

 Resolución de la Comisión de Normalización y de Fiscalización de Barreras Comerciales No Arancelarias 
Nº 129-2014/DNB-
Tecnología de la Información. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información. 

 

 Resolución Directoral N° 016-2015-INACAL/D -
2:2015 Microformas. Requisitos para las organizaciones que administran sistemas de producción y 

 

 Ley N° 30831, Ley que modifica la Ley N° 29664, ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD) 

 Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

 Decreto Supremo Nº 034-2014-PCM, que dispone la aprobación del Plan Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres  PLANAGERD 2014-2021. 

 Las normas mencionadas son las vigentes, incluyendo sus modificaciones 

 Resolución Jefatural Nº 0056-2019-JN/ONPE (05FEB2019), se aprueba la incorporación de los recursos 
presupuestales transferidos en la fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, de conformidad a lo 
dispuesto por el Decreto Supremo N° 025-2019-EF. 

 Resolución Jefatural N° 000129-2019-JN/ONPE (08MAY2019), que aprobó la desagregación de los 
recursos autorizados, por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en el presupuesto institucional a 
favor del pliego 032 Oficina Nacional de Procesos Electorales, correspondiente al año fiscal 2019, en el 
marco de lo dispuesto en el Decreto Supremo N°141-2019-EF, para financiar los gastos que demande la 
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realización de las Elecciones Municipales Complementarias 2019 a llevarse a cabo el 07JUL2019. 

 Decreto Supremo Nº 315-2019-EF (12OCT2019), se autorizó una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia, hasta por la suma total de S/ 142 433 946,00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favor 
de los pliegos Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos Electorales y Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil, para financiar los gastos que demande la realización del proceso de 
Elecciones Congresales para el año 2020. 

 Resolución Jefatural N° 000204-2019-JN/ONPE(12OCT2019), se aprobó la desagregación de los recursos 
al presupuesto del pliego 032 Oficina Nacional de Procesos Electorales del año fiscal 2019, autorizados por 
el Decreto Supremo N° 315-2019-EF hasta por la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 soles (S/ 98 254 534.00), con 
cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para atender el financiamiento de los gastos que 
demande la realización del proceso de Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, a llevarse a cabo el 
26 de enero de 2020, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Supremo N°165-2019-PCM(30SET2019). 

 Con Decreto de Urgencia Nº 004-2019 (17OCT2019), se autorizó, una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, a favor de la Reserva de Contingencia a la que se 
refiere el Artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
con car

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS UNO Y 00/100 SOLES), con cargo al 
Pliego 032: Oficina Nacional de Procesos Electorales, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios. 

 Resolución Jefatural Nº 000217-2019-JN/ONPE(22OCT2019), que aprobó la desagregación de los recursos 
conforme a lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 004-2019, a través del cual, se autoriza la 
Transferencia de Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma S/ 2 251 601,00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
UNO Y 00/100 SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios. 

 Resolución Jefatural Nº 237-2019-JN/ONPE(18NOV2019) , que aprobó la desagregación de los recursos 
autorizada mediante Decreto Supremo N° 333-2019-EF, hasta por la suma de S/ 15,856.00 (QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, fin de financiar la devolución de los montos que los pliegos presupuestarios hubieran 
descontado respecto a la bonificación a que se refiere el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037-94. 
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III. ROL ESTRATÉGICO 
 

3.1  MISIÓN INSTITUCIONAL  

MISIÓN 
 

 
 
 

3.2 VALORES Y POLÍTICA DE CALIDAD 
 

3.2.1 VALORES 

 
Gráfico Nº 1 

Valores institucionales de la ONPE 
 

 

 por la obtención de la fiel y libre expresión de la voluntad popular de los 
ciudadanos, organizaciones políticas, instituciones públicas, privadas y de la 
sociedad civil, en todos los procesos electorales, de referéndum y otros tipos 
de consulta popular de manera oportuna, transparente con un enfoque 
intercultural e  
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3.2.2 POLÍTICA DE CALIDAD 
 
 

 
 
 

Gráfico Nº 2 

Objetivos de Calidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Brindar servicios electorales que garanticen el respeto a los principios de 
transparencia, participación, igualdad y legalidad, atendiendo los requisitos y las 
expectativas que demanden nuestro grupo de interés, contando para ello con 
servidores comprometidos con la excelencia en la gestión y el uso de tecnología 
e innovación que aseguren la mejora continua del Sistema de Gestión de la 
Calidad. 
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IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ONPE 
 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales tiene la siguiente estructura orgánica: 
 

1 ORGANOS DE ALTA DIRECCION 
 

1.1 Jefatura Nacional 
1.2 Gerencia General 
1.3 Secretaría General 
1.4 Oficina de Seguridad y Defensa Nacional 

 
2 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 
1.5 Órgano de Control Institucional 

 
3 ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL 

 
1.6 Procuraduría Pública 

 
4 ORGANO DE ASESORAMIENTO 

 
1.7 Gerencia de Asesoría Jurídica 
1.8 Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
1.9 Gerencia de Gestión de la Calidad 

 
5 ORGANO DE APOYO 

 
1.10 Gerencia Corporativa de Potencial Humano 
1.11 Gerencia de Administración 
1.12 Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas 

 
6 ORGANO DE LINEA 

 
1.13 Gerencia de Gestión Electoral 
1.14 Gerencia de Información y Educación Electoral 
1.15 Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
1.16 Gerencia de Informática y Tecnología Electoral 
1.17 Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 
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Gráfico Nº 3 

Organigrama Estructural de la Oficina Nacional de Proceso Electorales 
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V. ALINEACIÓN ESTRATÉGICO-OPERATIVA-PRESUPUESTARIA 
 

De acuerdo a los Objetivos Estratégicos Institucionales (Plan Estratégico Institucional 2018-2022), los 
productos y actividades definidos en el Programa Presupuestal de la ONPE, han sido alineados a los procesos 
claves de nuestra institución. 

 
5.1 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

 
Las actividades operativas y tareas han sido formuladas en función a los objetivos estratégicos institucionales y 
acciones estratégicas institucionales, que se encuentran detallados en la Estructura Funcional Programática 
Alineada. 

 

 

Los objetivos estratégicos institucionales fueron divididos en seis los cuales detallamos a continuación: 
 

Gráfico Nº 4 
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5.2 ARTICULACIÓN DE PROCESOS- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
INSTITUCIONALES Y PRODUCTOS 

 
En el cuadro que detallamos a continuación, se presenta los procesos claves de la ONPE, los objetivos 
estratégicos institucionales (PEI 2018-2022), los productos, actividades y proyecto del Programa Presupuestal  
0125: Mejora de la Eficiencia de los Procesos Electorales e Incremento de la Participación Política de la 
Ciudadanía. 

Cuadro Nº 1 
Estructura Funcional Programática Alineada - 2019 
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5.3 PROGRAMA PRESUPUESTAL 
 

La ONPE, para el año 2019 desarrolla su gestión bajo el enfoque por resultados, es por ello que se ha 
formulado el Programa Presupuestal 0125 denominado Mejora de la eficiencia de los procesos 
electorales e incremento de la participación política de la ciudadanía , basada en productos y 
actividades, según detalle: 

 
5.3.1 PRODUCTO N°1: PROCESO ELECTORAL OPORTUNO Y EFICIENTE 

 
Es el producto principal que brinda la ONPE, realizado en el día de la jornada electoral (instalación de 
mesas, proceso de votación y escrutinio), para finalmente realizar el procesamiento de las actas 
electorales y presentar los resultados de las autoridades legítimamente elegidas. 

 
5.3.1.1 Actividades del Programa Presupuestal

 
Este producto presenta 04 (cuatro) actividades: 

 

 
 

Consiste en la planificación y organización de tareas para la ejecución de procesos electorales. La 
actividad permite que los electores manifiesten su libre elección el día de la jornada electoral y se realiza en 
locales de votación asignados y en las circunscripciones previamente establecidas. 

 

 
 

Consiste en que la ONPE capacite a los diferentes actores electorales en los roles que les corresponde, de 
manera oportuna y eficiente, para ello diseña y ejecuta programas de capacitación y aplica diferentes 
metodologías y de acuerdo a la cantidad de electores hábiles de cada proceso electoral. 

 

 
 

Consiste en difundir las diferentes actividades que realiza la ONPE durante el desarrollo de los procesos 
electorales, teniendo en cuenta la dimensión geográfica y cantidad de electores. Asimismo, contempla la 
información de la franja electoral, la cual consiste en la cantidad de espacio otorgado a las organizaciones 
políticas. La información es entregada a la ciudadanía por medio de notas de prensa, spot radiales y 
publicitarios de televisión, prensa escrita, redes sociales y correo electrónico. 

 

 
 

Consiste en la automatización y procesamiento de resultados electorales a través de medios 
informáticos y de su difusión. Los resultados son entregados de manera oportuna y transparente a la 
ciudadanía a través de medios de comunicación como, radio, televisión, redes sociales, web institucional 
entre otros. 

Actividad 1.1: Procesos electorales y consultas planificados 

Actividad 1.2: Personas capacitadas en el proceso electoral 
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5.3.2 PRODUCTO N° 2:  POBLACIÓN CAPACITADA E INFORMADA SOBRE DERECHOS 

POLÍTICOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Consiste en brindar el servicio de educación electoral en los diferentes programas educativos implementados por 
la ONPE, para ello se ejecutan sesiones de sensibilización, de fortalecimiento y de formación de mediadores, 
semipresencial y presencial, aplicando metodología activa y evaluando los aprendizajes, abarcando temas sobre 
cultura electoral y sistema electoral. 

 
5.3.2.1 Actividad del Programa Presupuestal 

 
Este producto presenta 1 (una) actividad: 

 

 
 

Consiste en fortalecer las capacidades de la ciudadanía en temas de educación electoral, atendiendo a docentes, 
niños y adolescentes, afiliados de los partidos políticos, alumnos de las universidades y alumnos de las escuelas 
de las FF.AA y PNP, entre otros, de manera personalizada, en talleres, modalidad virtual, etc. El producto es 
entregado en la sede central de la ONPE y en los locales de las ORC de acuerdo a los programas de educación 
electoral. 

 
5.3.3 PRODUCTO N° 3:  ORGANIZACIONES   POLÍTICAS   CON   APOYO   EN   PROCESOS 

ELECTORALES DEMOCRÁTICOS 
 

Consiste en brindar el servicio de asistencia técnica a las organizaciones políticas, en sus procesos de elección 
de autoridades y candidatos a cargos de elección popular. 

 
5.3.3.1 Actividades del Programa Presupuestal 

 
Este producto presenta 4 (cuatro) actividades: 
 

 

 
 
Consiste en capacitar a los representantes de las organizaciones políticas sobre el manejo de las finanzas 
partidarias y los lineamientos para la adecuada presentación de la información financiera ante la ONPE. 

 
 

 

 
Consiste en verificar y controlar externamente la actividad económico-financiera de las organizaciones políticas. 
La verificación y control es realizada por los especialistas de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios, 
sobre la información financiera partidaria presentada y el desarrollo de sus actividades económico-financiera en 
las respectivas sedes de las organizaciones políticas. 

 
 
 

 

 
Consiste en brindar el servicio de asistencia técnica a las organizaciones políticas que lo requieran. El servicio es 
ejecutado por los asesores de la GIEE de manera personalizada, desde la solicitud de asistencia técnica hasta la 
elaboración del informe final. 
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El producto es entregado en la sede central de la ONPE, sede de las organizaciones políticas y en las ORC. 
 
 

 
 

 
Consiste en la verificación de firmas (registros) de listas de adherentes cuya validez permitirá la inscripción 
de partidos políticos para su participación en elecciones Regionales, Municipales, Presidenciales, Congresal 
y Parlamento Andino, etc. 

 
 
5.3.4 PRODUCTO N° 4:  ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL CON APOYO EN 

PROCESOS ELECTORALES DEMOCRÁTICOS 
 
Consiste en brindar el servicio de asistencia técnica a las instituciones públicas, privadas y de la sociedad 
civil en sus procesos de elección de autoridades y representantes. 
 

5.3.4.1 Actividades del Programa Presupuestal 
 

Este producto presenta 1 (una) actividad: 
 
 

 
 

Consiste en brindar el servicio de asistencia técnica a las instituciones públicas y privadas, y a las 
organizaciones de la sociedad civil que lo requieran. La entrega es realizada por los asesores de la GIEE 
y de manera personalizada, en reuniones de coordinación. 

A continuación, se presenta la Estructura Funcional Programática Alineada, precisando los procesos, 
productos y actividades del Programa Presupuestal de la ONPE. 

5.4 Propuesta de Estructura Programática y Funcional 2019 
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VI. INDICADORES 
 

6.1 METAS POR PRODUCTO Y ACTIVIDAD 
 
Son las medidas sobre cantidades de productos, proyectos y/o actividades proyectados a ejecutar 
en un determinado periodo. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: BNSSLKJ



P
la

n 
O

pe
ra

tiv
o 

In
st

itu
ci

on
al

 2
01

9 
M

od
ifi

ca
do

 v
er

si
ón

 0
4 

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 la
 O

fic
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
P

ro
ce

so
s

E
le

ct
or

al
es

, 
ap

lic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 
25

 d
e 

D
.S

. 
07

0-
20

13
-P

C
M

 y
 la

 T
er

ce
ra

 D
is

po
si

ci
ón

 C
om

pl
em

en
ta

ria
F

in
a

l 
d

e
l 

D
.S

. 
0

2
6

- 
2

0
1

6
-P

C
M

. 
S

u
 a

u
te

n
tic

id
a

d
 e

 i
n

te
g

ri
d

a
d

 p
u

e
d

e
n

 s
e

r 
co

n
tr

a
st

a
d

a
s 

a
 t

ra
vé

s 
d

e
 l

a
 s

ig
u

ie
n

te
di

re
cc

ió
n 

w
eb

:s
is

ad
m

.o
n
p
e.

g
o
b
.p

e/
ve

ri
fi
ca

/in
ic

io
.d

o
e 

in
gr

es
an

do
 e

l s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

:B
N

S
S

L
K

J



P
la

n 
O

pe
ra

tiv
o 

In
st

itu
ci

on
al

 2
01

9 
M

od
ifi

ca
do

 v
er

si
ón

 0
4 

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 la
 O

fic
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
P

ro
ce

so
s

E
le

ct
or

al
es

, 
ap

lic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 
25

 d
e 

D
.S

. 
07

0-
20

13
-P

C
M

 y
 la

 T
er

ce
ra

 D
is

po
si

ci
ón

 C
om

pl
em

en
ta

ria
F

in
a

l 
d

e
l 

D
.S

. 
0

2
6

- 
2

0
1

6
-P

C
M

. 
S

u
 a

u
te

n
tic

id
a

d
 e

 i
n

te
g

ri
d

a
d

 p
u

e
d

e
n

 s
e

r 
co

n
tr

a
st

a
d

a
s 

a
 t

ra
vé

s 
d

e
 l

a
 s

ig
u

ie
n

te
di

re
cc

ió
n 

w
eb

:s
is

ad
m

.o
n
p
e.

g
o
b
.p

e/
ve

ri
fi
ca

/in
ic

io
.d

o
e 

in
gr

es
an

do
 e

l s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

:B
N

S
S

L
K

J



P
la

n 
O

pe
ra

tiv
o 

In
st

itu
ci

on
al

 2
01

9 
M

od
ifi

ca
do

 v
er

si
ón

 0
4 

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 la
 O

fic
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
P

ro
ce

so
s

E
le

ct
or

al
es

, 
ap

lic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 
25

 d
e 

D
.S

. 
07

0-
20

13
-P

C
M

 y
 la

 T
er

ce
ra

 D
is

po
si

ci
ón

 C
om

pl
em

en
ta

ria
F

in
a

l 
d

e
l 

D
.S

. 
0

2
6

- 
2

0
1

6
-P

C
M

. 
S

u
 a

u
te

n
tic

id
a

d
 e

 i
n

te
g

ri
d

a
d

 p
u

e
d

e
n

 s
e

r 
co

n
tr

a
st

a
d

a
s 

a
 t

ra
vé

s 
d

e
 l

a
 s

ig
u

ie
n

te
di

re
cc

ió
n 

w
eb

:s
is

ad
m

.o
n
p
e.

g
o
b
.p

e/
ve

ri
fi
ca

/in
ic

io
.d

o
e 

in
gr

es
an

do
 e

l s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

:B
N

S
S

L
K

J



P
la

n 
O

pe
ra

tiv
o 

In
st

itu
ci

on
al

 2
01

9 
M

od
ifi

ca
do

 v
er

si
ón

 0
4 

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 la
 O

fic
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
P

ro
ce

so
s

E
le

ct
or

al
es

, 
ap

lic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 
25

 d
e 

D
.S

. 
07

0-
20

13
-P

C
M

 y
 la

 T
er

ce
ra

 D
is

po
si

ci
ón

 C
om

pl
em

en
ta

ria
F

in
a

l 
d

e
l 

D
.S

. 
0

2
6

- 
2

0
1

6
-P

C
M

. 
S

u
 a

u
te

n
tic

id
a

d
 e

 i
n

te
g

ri
d

a
d

 p
u

e
d

e
n

 s
e

r 
co

n
tr

a
st

a
d

a
s 

a
 t

ra
vé

s 
d

e
 l

a
 s

ig
u

ie
n

te
di

re
cc

ió
n 

w
eb

:s
is

ad
m

.o
n
p
e.

g
o
b
.p

e/
ve

ri
fi
ca

/in
ic

io
.d

o
e 

in
gr

es
an

do
 e

l s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

:B
N

S
S

L
K

J



P
la

n 
O

pe
ra

tiv
o 

In
st

itu
ci

on
al

 2
01

9 
M

od
ifi

ca
do

 v
er

si
ón

 0
4 

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 la
 O

fic
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
P

ro
ce

so
s

E
le

ct
or

al
es

, 
ap

lic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 
25

 d
e 

D
.S

. 
07

0-
20

13
-P

C
M

 y
 la

 T
er

ce
ra

 D
is

po
si

ci
ón

 C
om

pl
em

en
ta

ria
F

in
a

l 
d

e
l 

D
.S

. 
0

2
6

- 
2

0
1

6
-P

C
M

. 
S

u
 a

u
te

n
tic

id
a

d
 e

 i
n

te
g

ri
d

a
d

 p
u

e
d

e
n

 s
e

r 
co

n
tr

a
st

a
d

a
s 

a
 t

ra
vé

s 
d

e
 l

a
 s

ig
u

ie
n

te
di

re
cc

ió
n 

w
eb

:s
is

ad
m

.o
n
p
e.

g
o
b
.p

e/
ve

ri
fi
ca

/in
ic

io
.d

o
e 

in
gr

es
an

do
 e

l s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

:B
N

S
S

L
K

J



P
la

n 
O

pe
ra

tiv
o 

In
st

itu
ci

on
al

 2
01

9 
M

od
ifi

ca
do

 v
er

si
ón

 0
4 

 E
M

C
: E

le
cc

io
ne

s 
M

un
ic

ip
al

es
 C

om
pl

em
en

ta
ria

s.
 

E
C

E
: E

le
cc

io
ne

s 
C

on
gr

es
al

es
 E

xt
ra

or
di

na
ria

s 
(*

):
 s

e 
in

fo
rm

ar
 e

n 
el

 2
02

0.
 

 

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 la
 O

fic
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
P

ro
ce

so
s

E
le

ct
or

al
es

, 
ap

lic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 
25

 d
e 

D
.S

. 
07

0-
20

13
-P

C
M

 y
 la

 T
er

ce
ra

 D
is

po
si

ci
ón

 C
om

pl
em

en
ta

ria
F

in
a

l 
d

e
l 

D
.S

. 
0

2
6

- 
2

0
1

6
-P

C
M

. 
S

u
 a

u
te

n
tic

id
a

d
 e

 i
n

te
g

ri
d

a
d

 p
u

e
d

e
n

 s
e

r 
co

n
tr

a
st

a
d

a
s 

a
 t

ra
vé

s 
d

e
 l

a
 s

ig
u

ie
n

te
di

re
cc

ió
n 

w
eb

:s
is

ad
m

.o
n
p
e.

g
o
b
.p

e/
ve

ri
fi
ca

/in
ic

io
.d

o
e 

in
gr

es
an

do
 e

l s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

:B
N

S
S

L
K

J



Plan Operativo Institucional 2019 Modificado versión 04 

6.2 INDICADORES ESTRATÉGICOS 
 

Para el control de las actividades y de los objetivos estratégicos, se presenta los indicadores que 
detallamos a continuación: 
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VII. PRESUPUESTO ASIGNADO 
 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales, mediante Resolución Jefatural Nº 313-2018-JN (28DIC2018), 
se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2019 del Pliego 032: Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE), por el importe de S/66 306 841.00. 
 
El Presupuesto Institucional Modificado (PIM) ascendente a la suma total de S/ 198,909,642.00 por 
transferencias de partidas que se han incorporado al PIA, según lo siguientes: 
 
7.1 Transferencias de Partidas por la Fuente Recursos Ordinarios-R.O 
 

 Por Resolución Jefatural N° 0044-2019-JN/ONPE (24ENE2019), se aprueba la transferencia de 
partidas por el importe de S/ 5 400.00 - fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, de 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 009-2019-EF sobre el reajuste de las 
pensiones percibidas por los beneficiarios del régimen del Decreto Ley N° 20530 que 
hayan cumplido sesenta y cinco años (65) o de más edad. 
 

 Por Resolución Jefatural Nº 0056-2019-JN/ONPE (05FEB2019), se aprueba la incorporación de 
los recursos presupuestales transferidos por S/ 7 613 970.00 en la fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 025-2019-EF, 
que transfiere recursos presupuestales para financiar los gastos que demande la realización de 
las Elecciones Municipales Complementarias 2019 a llevarse a cabo el 07 de julio de 2019. 
 

 Con Resolución Jefatural N° 000129-2019-JN/ONPE (08MAY2019), se aprobó la 
desagregación de los recursos autorizados, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, hasta por la suma de S/ 1 889 052.00 en el presupuesto institucional a favor del 
pliego 032 Oficina Nacional de Procesos Electorales, correspondiente al año fiscal 2019, en el 
marco de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 141-2019-EF. 

 
 Con Resolución Jefatural N° 000204-2019-JN/ONPE(12OCT2019), se aprobó la desagregación 

de los recursos al presupuesto del pliego 032 Oficina Nacional de Procesos Electorales del año 
fiscal 2019, autorizados por el Decreto Supremo N° 315-2019-EF hasta por la suma de 
NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO 00/100 soles (S/ 98 254 534.00), con cargo a la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para atender el financiamiento de los gastos que demande la realización 
del proceso de Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, a llevarse a cabo el 26 de enero 
de 2020, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Supremo N°165-2019-PCM(30SET2019) 
 

 Con Resolución Jefatural Nº 000217-2019-JN/ONPE(22OCT2019), se aprobó la desagregación 
de los recursos conforme a lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 004-2019, a través del 
cual, se autoriza la Transferencia de Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma S/ 2 251 601,00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS UNO Y 00/100 SOLES), con cargo a la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios. 

 
 Con Resolución Jefatural Nº 237-2019-JN/ONPE(18NOV2019) , se aprobó la desagregación de 

los recursos autorizada mediante Decreto Supremo N° 333-2019-EF, hasta por la suma de S/ 
15,856.00 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, fin de financiar la devolución de los montos que los 
pliegos presupuestarios hubieran descontado respecto a la bonificación a que se refiere el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037-94. 

 
 
7.2 Crédito Suplementario por la Fuente Recursos Ordinarios-R.O 
 

 Por Resolución Jefatural N° 0054-2019-JN/ONPE (01FEB2019), se aprueba la incorporación de 
recursos mediante Crédito Suplementario por S/ 5 707 520.00 en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 024-2019-
EF, en el marco de lo dispuesto en la Octogésima Novena Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 - 
Financiamiento Público Directo a los partidos políticos y alianzas de partidos politicos. 
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7.3 Saldo de Balance por Recursos Directamente Recaudados 
 

 Por Resolución Jefatural Nº 0055-2019-JN/ONPE (27FEB2019), se aprueba la incorporación de 
recursos mediante Crédito Suplementario, en mérito al Decreto Supremo Nº 027-2019-EF, que 
establecen límites máximos de incorporación de mayores ingresos provenientes de saldos de 
balance para el Año Fiscal 2019, por la suma de S/ 21 368 070.00 por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, para cumplir con las acciones de bienes y servicios y para 
el mejoramiento de la capacidad prestadora de los servicios electorales de la ONPE 

 
Al 19 de noviembre de 2019, el pliego 032  ONPE cuenta con un Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM) ascendente a la suma S/ 198 909 642.00, tal como se detalla a continuación: 
 

 
 
 

Estructura Funcional Programática, Presupuesto por Funcionamiento 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA: mes de noviembre de 2019 

CATEGORÍA 
PRESUPEUSTAL PRODUCTO ACTIVIDAD UNIDADES 

ORGÁNICAS 
META 
2019 PIM 

0125.MEJORA DE LA 
EFICIENCIA DE LOS 

PROCESOS 
ELECTORALES E 

INCREMENTO DE LA 
PARTICIPACION 
POLITICA DE LA 

CIUDADANIA 

3000001.ACCIONES 
COMUNES 

5000276.GESTION DEL 
PROGRAMA 

CHACHAPOYAS 0001         189,901  
HUARAZ 0002         202,716  
ABANCAY  0003         201,532  
AREQUIPA 0004         158,665  
AYACUCHO 0005         195,864  
CAJAMARCA 0006         178,240  
CUSCO 0007         212,680  
HUANUCO 0008         210,140  
ICA 0009         177,782  
HUANCAYO 0010         206,914  
TRUJILLO 0011         208,144  
CHICLAYO 0012         199,345  
GPP 01 0013         834,393  
GPP 02 0014      1,296,275  
GPP 03 0015           83,881  
GPP 04 0016         556,309  
GPP 05 0017           87,603  
JN 0018      1,407,590  
GG 0019         866,325  
OSDN 0020         744,413  
GAD 01 0021      4,357,430  
GAD 02 0022      2,226,370  

PIA PIM CERTIFICADO 
% AVANCE 

CERT
COMPROMETIDO

% AVANCE 
COMPR

98,254,534   76,447,798    47.90% 51,331,591        52.24%

2.1
PERSONAL Y OBLIGACIONES 
SOCIALES

704,500       704,500         0.44% 704,500            100.00%

2.3 BIENES Y SERVICIOS 95,154,304   74,943,298    46.96% 50,627,091        53.21%

2.6
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

2,395,730     800,000         0.50% -                       0.00%

9,503,022     8,626,138      5.40% 8,626,138         90.77%

2.1
PERSONAL Y OBLIGACIONES 
SOCIALES

849,930       836,180         0.52% 836,180            98.38%

2.3 BIENES Y SERVICIOS 8,653,092     7,789,958      4.88% 7,789,958         90.03%

66,306,841 91,152,086   74,524,035    46.69% 72,714,106        79.77%

2.1
PERSONAL Y OBLIGACIONES 
SOCIALES

15,867,731 13,660,798   11,933,401    7.48% 11,849,350        86.74%

2.2
PENSIONES Y OTRAS 
PRESTACIONES SOCIALES

870,799     1,481,946     1,248,126      0.78% 1,248,126         84.22%

2.3 BIENES Y SERVICIOS 30,469,777 49,214,486   44,048,040    27.60% 42,372,941        86.10%

2.4
DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS

-                17,500         17,500           0.01% -                       0.00%

2.5 OTROS GASTOS 15,547,600 22,931,422   16,346,785    10.24% 16,330,229        71.21%

2.6
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

3,550,934  3,845,934     930,184         0.58% 913,461            23.75%

Total general 66,306,841 198,909,642 159,597,971   100.00% 132,671,835      66.70%

GENERICA

ELECCIONES CONGRESALES 
EXTRAORDINARIAS

ELECCIONES MUNICIPALES 
COMPLEMENTARIAS

FUNCIONAMIENTO

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: BNSSLKJ
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ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA: mes de noviembre de 2019 
CATEGORÍA 

PRESUPEUSTAL PRODUCTO ACTIVIDAD UNIDADES 
ORGÁNICAS 

META 
2019 PIM 

GAD 03 0023      5,204,346  
GGC 01 0024         652,100  
GGC 02 0025         233,982  
GAJ 0026      1,483,325  
GCPH 01 0027      3,641,311  
GCPH 02 0028      3,105,859  
OCI 0029      1,165,918  
PP 0030      1,189,960  
SG 0031      2,775,426  
GGE 01 0032      1,736,951  
GGE 02 0033         850,780  
GOECOR 01 0034      1,857,299  
GOECOR 02 0035         899,802  
GOECOR 03 0036         565,575  
GIEE 01 0037         533,728  
GIEE 02 0038      1,005,860  
GCRC 01 0039      3,243,099  
GCRC 02 0040      1,173,215  
GITE 01 0041      1,403,368  
GITE 02 0042      1,556,312  
GITE 03 0043      4,308,726  
GITE 04 0044      9,317,723  
LIMA 0045         358,189  
IQUITOS 0046         185,209  
PIURA 0047         171,968  
PUNO 0048         177,743  
TARAPOTO 0049         194,143  
TACNA 0050         185,304  
PUCALLPA 0051         175,550  

3000655.POBLACION 
CAPACITACITADA E 
INFORMADA SOBRE 
DERECHOS POLITICOS Y 
PARTICIPACION CIUDADANA 

5005024.POBLACION 
PERUANA CON 
CAPACIDADES 
FORTALECIDAS EN 
CULTURA ELECTORAL 

GIEE 03 0052         511,659  

GIEE 04 0053           68,051  

3000656.ORGANIZACIONES 
POLITICAS CON APOYO EN 
PROCESOS ELECTORALES 
DEMOCRATICOS 

5001277.VERIFICACION DE 
FIRMAS DE LISTAS DE 
ADHERENTES 

GGE 03 0054         746,615  

5002163.ORGANIZACIONES 
POLITICAS ATENDIDAS EN 
SUS PROCESOS DE 
DEMOCRACIA INTERNA 

GIEE 05 0055         464,650  

5005025.ORGANIZACIONES 
POLITICAS CON 
CAPACIDADES 
FORTALECIDAS 

GSFP 01 0056      1,692,766  

5005026.ORGANIZACIONES 
POLITICAS CON 
FISCALIZACION FINANCIERA 

GSFP 02 0057      1,452,358  

GSFP 03 0058     20,521,019  

3000657.ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL CON 
APOYO EN PROCESOS 
ELECTORALES 
DEMOCRATICOS 

5002164.ORGANIZACIONES 
PUBLICAS, PRIVADAS Y DE 
LA SOCIEDAD CIVIL 
ATENDIDAS, QUE 
DESARROLLAN PROCESOS 
ELECTORALES 
DEMOCRATICOS 

GIEE 06 0059         576,121  

9002.ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN 

EN PRODUCTOS 

3999999.SIN PRODUCTO 

5000276.GESTION DEL 
PROGRAMA 

GPP 06 0060         211,829  

5000991.OBLIGACIONES 
PREVISIONALES 

GCPH 03 0061         395,500  

2159044.MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE 
INFORMACION 
GEOGRAFICO ELECTORAL 
DE LA ONPE Y AMPLIACION 
A LA VERSION WEB 

6000010.ELABORACION DE 
SISTEMAS DE INFORMACION 

GPP 07  0081         180,000  

2288624.MEJORAMIENTO DE 
LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y ACCESO DEL 
CENTRO DE 
PROCESAMIENTO DE 
DATOS MOVIL DE LA ONPE 
EN LIMA 

4000161.MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE 
SEGURIDAD INTERNA 

GAD 03 0082           76,235  

2001621.ESTUDIOS DE PRE-
INVERSION 

6000032.ESTUDIOS DE PRE - 
INVERSION GOECOR 0083         100,000  

TOTAL     91,152,086  

  
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: BNSSLKJ
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Estructura Funcional Programática, Presupuesto por Proceso Electoral 

ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA - EMC: mes de noviembre de 2019 

CATEGORÍA 
PRESUPEUSTAL PRODUCTO ACTIVIDAD UNIDADES 

ORGÁNICAS 
META 
2019 PIM 

0125.MEJORA DE 
LA EFICIENCIA DE 
LOS PROCESOS 
ELECTORALES E 
INCREMENTO DE 
LA PARTICIPACION 
POLITICA DE LA 
CIUDADANIA 

3000001.ACCIONES 
COMUNES 

5000276.GESTION DEL 
PROGRAMA 

GPP 0062 256,619 

JN 0063 60,607 

GG 0064 111,400 

OSDN 0065 102,457 

GAD 0066 1,096,766 

GGC 0067 49,844 

GAJ 0068 114,900 

GCPH 0069 371,240 

PP 0070 67,240 

SG 0071 190,585 

GSFP 0072 395,630 

OCI 0073 75,693 

3000654.PROCESO 
ELECTORAL 
OPORTUNO Y 
EFICIENTE 

5005020.PROCESOS 
ELECTORALES Y CONSULTAS 
PLANIFICADOS 

GGE 0074 978,957 

GOECOR 0075 964,946 

GOECOR ODPE 0076 1,094,183 

5005021.PERSONAS 
CAPACITADAS EN EL PROCESO 
ELECTORAL 

GIEE 0077 585,152 

5005022.POBLACION INFORMADA 
SOBRE EL PROCESO ELECTORAL 

GCRC 0078 1,019,858 

5005023.RESULTADOS 
ELECTORALES PROCESADOS, 
COMPUTADOS Y GESTIONADOS 

GITE 0079 1,966,945 

TOTAL 9,503,022 

ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA - ECE 2020: mes de noviembre de 2019 

CATEGORÍA 
PRESUPEUSTAL PRODUCTO ACTIVIDAD UNIDADES 

ORGÁNICAS 
META 
2019 PIM 

0125.MEJORA 
DE LA 

EFICIENCIA DE 
LOS PROCESOS 
ELECTORALES 
E INCREMENTO 

DE LA 
PARTICIPACION 
POLITICA DE LA 

CIUDADANIA 

3000001.ACCIONES 
COMUNES 

5000276.GESTION DEL 
PROGRAMA 

GPP 0084    5,970,875  
JN 0085         70,631  
GG 0086         64,603  
OSDN 0087         91,240  
GAD 0088    2,196,228  
GGC 0089         30,040  
GAJ 0090       177,177  
GCPH 0091    5,970,132  
PP 0092       133,350  
SG 0093       300,038  
OCI 0094       237,094  

3000654.PROCESO 
ELECTORAL 

OPORTUNO Y 
EFICIENTE 

5005020.PROCESOS 
ELECTORALES Y CONSULTAS 
PLANIFICADOS 

GGE 0095  21,176,786  
GOECOR 0096    4,778,915  

GOECOR ODPE 0097  33,681,830  

5005021.PERSONAS 
CAPACITADAS EN EL 
PROCESO ELECTORAL 

GIEE 0098    3,076,155  

5005022.POBLACION 
INFORMADA SOBRE EL 
PROCESO ELECTORAL 

GCRC 0099    6,330,802  

GSFP 0100       433,258  

5005023.RESULTADOS 
ELECTORALES PROCESADOS, 
COMPUTADOS Y 
GESTIONADOS 

GITE 0101  13,535,380  

TOTAL  98,254,534  

 
Fuente: Informe Nº 3082-2019-SGPR-GPP/ONPE (19NOV2019) 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: BNSSLKJ
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VIII. MONITOREO Y EVALUACIÓN 
 

8.1 MONITOREO DEL POI 2019 
 

Según el cronograma de monitoreo, los órganos de la institución registrarán la ejecución de las 
actividades operativas, tareas e indicadores de las cuales son responsables en los siguientes 
formatos: 

 
 FM03-GPP/PLAN: Monitoreo de actividades, tareas, metas físicas programadas POI 

 
8.2 EVALUACIÓN 

 
Según el cronograma de Evaluación, los órganos remiten, los siguientes formatos: 

 FM05-GPP/PLAN: Informe de Evaluación del POI* 
 FM06-GPP/PLAN: Ficha del Resultado del Indicador 

*Nota: De ser el caso la GPP solicitará información adicional a los órganos 
 

8.3 CRONOGRAMA 

A continuación, se presenta el cronograma de monitoreo y evaluación del POI 2019. 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2019
CRONOGRAMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL POI 2019

Plazos de presentación :                                                                                                                                                   
MONITOREO MENSUAL POI       : FM03-GPP/PLAN                                                                                                            
INFORME DE EVALUACIÓN POI : FM05-GPP/PLAN y FM06-GPP/PLAN 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ENE

4

ABR JUL OCT ENEMAR

2019 2020

FEB

6

MAY JUN AGO SET NOV DIC

6 8 6 7 5 7 6 4 7 6 6

Informe de Evaluación del 
POI 2019 (1)

Monitoreo mensual                
POI 2019 (2)

Día

Mes

Año

 
 

IX. PROGRAMACIÓN FINANCIERA Y FISICA DE LAS ACTIVIDADES 
OPERATIVAS 

En el Anexo adjunto se presenta la programación de actividades operativas de las correspondientes 
gerencias de la ONPE para el año 2019, con sus respectivas metas físicas y financieras, presentadas en el 
formato: Anexo: B-5 Plan Operativo Institucional Anual con Programación Física y Financiera con Monto 
Financiero, obtenidos del Aplicativo CEPLAN  Versión 01.

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: BNSSLKJ
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